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58% de municipios del país aún no cuenta con locales de protección para personas en estado de vulnerabilidad 
· Más de 80% de los municipios de Amazonas, Apurímac y Moquegua y Ancash carece de estas instalaciones 
¿Cuántas municipalidades administran algún local para atender a niños, adolescentes, mujeres, personas con alguna discapacidad y demás ciudadanos en estado de vulnerabilidad? ¿En qué departamentos funciona este tipo de instalaciones? ¿Qué tipo de servicios brindan a la población en sus respectivas jurisdicciones? Según la investigación de CAD Ciudadanos al Día, en base a cifras del INEI, de enero a junio de 2007, el 58% de los municipios del país no cuenta con este tipo de locales. Los porcentajes más elevados de municipios por departamento que no tienen esta infraestructura se registran en Amazonas (88%), Apurímac (83%), Moquegua y Ancash (80% cada uno).

Cifras por departamentos

En el Perú existen 1,093 locales municipales para la protección de niños, adolescentes, mujeres, personas con alguna discapacidad y adultos mayores. Arequipa es el departamento que tiene más locales municipales (115) seguido de Junín (114) y Lima Metropolitana (104). En tanto que el departamento con menos locales municipales es Moquegua (4).
Respecto al tipo de local municipal, el 71%, es decir 780 establecimientos, son Defensorías Municipales del Niño y el Adolescente (DEMUNA), el 9% funciona como Centros de Cuidado Diurno, el 3% como centros de cuidado comunal, otro tanto igual como hogares de niños, y otro 3% como asilos y albergues. Finalmente, el 2% son casas de la mujer, 1% son casa hogar o de estancia, y el 7% constituye otro tipo de local de atención administrado por un municipio.
A nivel nacional, estos locales municipales atienden a más de un millón de personas. Arequipa concentra el mayor número de beneficiarios (135,429) seguido por Lima Metropolitana (118,415), La Libertad (98,024) y Piura (95,770). En cambio, Tumbes y Madre de Dios registran las cifras más bajas de beneficiarios, con 1,076 y 1,255 respectivamente. 
Buenas Prácticas 2009

El presidente de CAD Ciudadanos al Día, Juan Carlos Cortés, afirmó que si bien es cierto que más de la mitad de las municipalidades no tienen algún local para atender a su población más vulnerable, cabe resaltar el esfuerzo y la iniciativa de funcionarios de diversos sectores que aplicaron buenas prácticas de gestión, para buscar solución principalmente a la desprotección y abandono de niños, adolescentes y madres en sus respectivas jurisdicciones. 

En este sentido, Cortés destacó algunas valiosas experiencias recientes calificadas como BPG para el Premio de Buenas Prácticas en Gestión Pública 2009 de CAD, como la aplicada por la Municipalidad y el Centro de Salud de Jepelacio en Moyabamba, departamento de San Martín, donde funciona una Casa de Espera Especial para albergar y atender a las mujeres gestantes de la zona en sus controles prenatales y al momento del parto. 

El presidente de CAD señaló que otra buena práctica que postula al Premio de este año es el proyecto Justicia Juvenil Restaurativa que, en alianza con las cinco comisarías del distrito de El Agustino (Lima), desarrolló un Módulo de Atención de Adolescentes Detenidos en Comisarías, para separar físicamente a los menores de los adultos recluidos, situándolos en un ambiente diferenciado a fin de no perjudicar sus posibilidades de rehabilitación. “Esta experiencia garantiza los derechos de estos jóvenes dentro de un espacio especializado donde se defienden sus derechos y el inicio de su reinserción en la sociedad”, afirmó Cortés.

Asimismo, cabe resaltar el caso del Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual, del Ministerio de la Mujer y el Desarrollo Social (Mimdes), que por primera vez abrió sus puertas para dar atención integral a las trabajadoras sexuales a través de la red de Centros de Emergencia Mujer de dicho ministerio. 
Finalmente, otra buena práctica calificada para el Premio es la estrategia de participación ciudadana “Facilitadoras en Acción” del Mimdes, que logró capacitar a 1,633 mujeres voluntarias de organizaciones sociales de base para prevenir y detectar casos de violencia familiar y sexual en sus localidades.
Para comentarios y sugerencias, visita nuestra página web:
http://www.ciudadanosaldia.org/boletines/default.htm
Si necesitas mayor información, comunícate con Karina Sara al correo electrónico: ksara@ciudadanosaldia.org o a los teléfonos: (51)(1) 440 2787 / (51)(1) 4402788 / (51)(1) 997419713.
Lima, 27 de julio de 2009
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